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Actas de liquidación  

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92,

de 26 de noviembre, de R.J.A.P. y P.A.C. (Boletín Oficial del Es-

tado de 27 de noviembre), hace saber a los interesados relacio-

nados, que por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social se han practicado actas de liquidación provisionales y ac-

tas de infracción que no han podido ser comunicadas por ausen-

cia o ignorado paradero. 

Las actas estarán de manifiesto en la Inspección Provincial de

Trabajo y Seguridad Social, Avda. Conde de Vallellano, s/nº, Cór-

doba. 

Las actas de liquidación tienen el carácter de provisionales, en

los términos del artículo 31.3 del Texto Refundido de la Ley Ge-

neral de la Seguridad Social, en la redacción dada por la disposi-

ción adicional 5ª.2 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre. 

Se hace expresa advertencia de que, en el plazo de quince

días hábiles a contar desde la fecha de notificación de la presen-

te Acta, podrá formularse escrito de alegaciones ante el Jefe de la

Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección de

Trabajo y Seguridad Social, con dirección en Avda. Conde Valle-

llano s/n -14071- Córdoba, como órgano competente para efec-

tuar la propuesta de resolución por parte de la Inspección de Tra-

bajo y Seguridad Social, conforme a lo dispuesto en el precepto

antes citado y en el artículo 33.1 de Reglamento General sobre

procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones

de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de

la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14

de mayo (B.O.E. 3 de junio). 

En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la

tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución defi-

nitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia, que se entenderá

cumplimentado en todo caso cuando en la resolución no sean te-

nidos en cuenta hechos distintos de los reseñados en el acta. 

Los interesados podrán ingresar, durante el plazo dado para las

alegaciones, el importe de la deuda figurada en el acta de liquida-

ción provisional, justificando el pago en idéntico plazo ante el ór-

gano señalado anteriormente. La liquidación provisional cuyo im-

porte se haya hecho efectivo por el sujeto responsable, adquirirá

el carácter de liquidación definitiva. 

Nº acta.- Identificador sujeto responsable.- Nombre/razón so-

cial.- Domicilio.- Localidad.- Periodo de liquidación.- Importe.

142011008000733; 140057637700; Diego Amor García; C/San-

ta Rafaela María, 3; Pedro Abad; 09/2010 a 12/2010; 1.208,16 €

142011008014574; -;  Gabriel Santiago Fernández; C/Sant

Juan Evangelista,9-3-1; Badalona; Comunicación al Trabajador; -.

142011008016089; 14102846366; Fancal S.L.; Ctra.Nacional

IV, Km.375; Villafranca Córdoba; 02/2009 a 06/2009; 3.114,29 €

I142011000035720; 14102846366; Fancal S.L.; Ctra.Nacional

IV, Km.375; Villafranca de Córdoba; -----; 626,00 €

142011008017204; 14103366631; Ardanuy Nogues S.L.; Ctra.

Palma del Río,Km.5,5; Córdoba; 10/2008 a 01/2009; 2.038,40 €

I142011000039356; 14103366631; Ardanuy Nogues S.L.; Ctra.

Palma del Río,Km.5,5; Córdoba; -----; 626,00 €

142011008017406; 140055199259; Francisco Molina Sánchez;

C/ Santa Rosa, 7; Córdoba; 11/2010 a 11/2010; 302,04 €

142011008018214; -;  Enrique José Salinas Sarmiento; C/Alhe-

li, 95; Córdoba; Comunicación al Trabajador; -.

142011008020436; 140071090889; Juan Ricardo Sánchez Ló-

pez; C/ Islas Canarias, 4, 1, 1; Córdoba; 07/2008 a 12/2009;

5.347,56 €

142011008020941; Eduardo Eugenio Enrique Gil; C/V. del Per-

petuo Socorro,14; Córdoba; Comunicación al Trabajador; -.

142011008022153; 14109128835; Lupercus S.L.; Plgo.Nueva

Villafranca,nave 10; Villafranca de Córdoba; 02/2009 a 06/2009;

1.392,29 €

I142011000045824; 14109128835 Lupercus S.L.; Plgo.Nueva

Villafranca,nave 10; Villafranca de Córdoba; -----; 626,00 €

142011008022557; 14004938300; Fco. Muñoz Álvarez de So-

tomayor; Avda.Manuel Reina,90; Puente Genil; 09/2009 a

11/2009; 1.562,19 €

I142011000046127; 14004938300; Fco. Muñoz Álvarez de So-

tomayor; Avda.Manuel Reina,90 Puente Genil; -----; 626,00 €

142011008023062; -; Bernabe Cordon García; C/Buen Suceso,

7; Córdoba; Comunicación al Trabajador; -.

142011008023264; 14007597817; Sevityre S.L.; Ctra.Montilla,

Km.2; La Rambla; 08/2009 a 09/2009; 1.249,94 €

I142011000048551; 14007597817; Sevityre S.L.; Ctra.Montilla,

Km.2; La Rambla; -----; 626,00 €

142011008025486; 14004938300; Fco. Muñoz Álvarez de So-

tomayor; Avda. Manuel Reina, 90; Puente Genil; 09/2009 a

01/2010; 2.671,73 €

I142011000055928; 14004938300; Fco. Muñoz Álvarez de So-

tomayor; Avda. Manuel Reina, 90; Puente Genil; ----- ; 626,00 € 

Córdoba a 8 de junio de 2011.- El Secretario General Acctal. de

la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Jesús

García Monroy.
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